
Ah  o tercero. Preció 1 rl. vit

Aímiero 202. Martes

J.svr ¡ tr ióúicu sale lodos los días. 
Ft-davdéD se halla estebLedda en la mis- 
un UÍKÍ: a del periódico, a donde deLe- 
rau diiigiisu lascarlas, rcd’imaciuuesar- 
íH-uluf noticias mercantiles . ejemplare* 
de Ur obras cpjc se anuncien \ demás ad- 
rerumiasquese juiguen opurlunas* ten 
iaju»as para el inleresunU' objeto que se 
proponen los Editores : advierlree que no 
se ie< ibirá ninguna carta ó pliego que no 
vriiga franqueado. Se suscribe en Barco- 
hin»,cu lo librería de Hiiadenejia j C.* 
i uik-de Lscudeileis, núm. ¡o, a razón 
ue 16 i». Mi. a! mes. y en las provincias 
i n los puntos (pie se indican, á 78 l-s. por 
h iuieslre , franco depm h s. ’l auto los «e- 
r.oieb snacriplores, como las persona» 
«pie leciben gratis el V sron , se servirán 
. visar 4 la Jírdacciou cjualqnicra falta o 
taiiMi «Jim «l  vi »-.í «icio de lo*
ÍKj «1 údm =•■ .

‘18 Julio de 1835;

• Punto* de suscripción. Madrid , en la 
librería de Uazola. Alicante, <iarratala. 
Badajoz, Viuda Cnrrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, llortal y cotu 
pañia. Gervera, Casanovas. Córdoba, Be 
rard. Corana, Calvete. Gerona, Oliva. 
Granada. Sauz. Jaén. Zerezedo. León, 
Hernández. Lérida, Coromina*, Lugo, 
Pujol. Málaga, Martínez y Aguilar. Mur
cia, Benedicto. Oviedo, Longoria. Pal
ma, Guasp. Pamplona, Erasuu. Piasen- 
cía, Pis. Puerto de Santa María, Reven
tos. Reus, Angelón. Salamanca, Reyes. 
Santander. Otero Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
Tarragona . B n d; guvr. Toledo , Hernán
dez. Tortosa, Puignibi. Valencia, Mallen 
v «obrinus. t alladolid . Pastor. Valla, Ma
tas. Vich. el Aduüinislrador de Correos. 
Zaragoza, Vague. En eleslranjero : París, 
F. Didol. Bur déos , Gavelle.

Ó^AUiO WLITICO, LFiERAlllO Y MERCANTIL DÉ: CATALUÑA^

Publica tu) baio los auspicias he Oí. el íapitan i^fucrai.'

AVISO AL PÚBLICO.

tu coiTcspondencta gcnenil de Madrid y su carrera, 
que debía llegar hoy á las once, de la mañana, ha sido 
robada entre, la Panadclla y Santa María, Los faccio
sos se. han apode.ado de todos los paquetes no llegan
do á esta'Capital mas que los de Igualada: y pueblos 
de su üánsito hasta esta ciudad. Lo que se avisa al 
p 'iblico para su conocimiento. Barcelona 20 de julio 
de 1835.—Juan de Abascal.

Hevista de ambos mundos.

ESTADOS UZJIDOS..
Nueva Ydrrk 16 de junio.

"Rl tema de todas las conv< rsüciones es la futura presidencia. Lo» 
cwndid ttos serán Van Burén , Webster de HKrsachussett, y White, 
juez del Teñe e-. Lo» trns cuentan con robustos apoyos; mas todas 
las probabdidades islán eu ftvor de Van Burén.

Lo. candiddti^ para la vicépresidentia suri el coronel Johnson, 
el general ILirison y mister Rivet, < x-ministro íde los Estados 
ruidos en Pa-ii. ( Morning Heratd.^

, RUSIA.
San Pclersburgo de junio.

F'.l Emperador acaba de nombrar al principe Federico de los 
Países Bajos gefe riel regimiento de granaderos de Rotupschin Es- 
t* cuerpo llevará en adelante d nombre del principe neerlandés.

(" G. de Estado dé P rus i a.) 
P&USIA.

Brcslmv a 8" de junio.
lie aquí h actuaí composición del ejercito prusiano: 

Infantería.
3 .i regimientos de linea á tres batallones : cada batallón cons

ta de 4 coarpañia» , y e.tas de 25o homurts , lu cual hace 3.uoo 
hombres por i egimieolo.

8 rrgimi|tntos de reserva á 2 batallones.
4 regimienU s de guardias á 3 batallones.
1 regimiento de reserva de la guardia á 3 batallones.
2 batallones*ríe cazadores de la guardia.
4 batallones de cazadores ó tiradores de liúea.

Caballería.
6 regimientos dé la guardia á 4 "escuadrones ríe ^S'cabailoí 

f 1 de guardias de corps, -1 de coracer-s , 1 de dragones , 1 de 
hús- r s y 2 de lanceros. )

31 regimientos de linea ( 4 de dragones', 12 de húsares , 8 de 
caraccios y tí ele lanc eros.)

Artillería.
Ocho brigadas 'le artillería' de linea á 3 divisiones cada una : 

cada Lrigádti sa compr-ne de 12 conipahías'de á pie; 3 de « ¿aba
llo ; una de tren : cada compañía consta de mU hombres.

Landwhcr.—Infantería.
31 regimiento» de^iaudwher á 3 batallouu>.
k regimientos combinados de reserva.
4 irgi mi rotos de laüdwher de la guardia.

Landwhcr. — Caballería.
3 a regimientos á 4 escuadrones.
4 regimientos de reserva.

Cu: rpos irregulares*.
1 compañía de sargentos.
1 batallan de instrucción modelo.
1 escuadrón de instruccion-modelo.

[. De 52 millones de escudos que tiehe Prrisiá de ingresos gasta 
*3 para sus fuer zas militares.

IN'GX.Ai'EHRA

Londres y de julio.

Caúkolidados a plazo....................................................gíj
Españoles 5 por loo....................................................5b*
Idem do 1834...............................................................   47$
Pruna al de»cu.;uto. .   y¡
Deuda pasiva......................■............................................ 13*
Diferida . . . . ,..............................................u3«
Portugueses nuevos...................................................
Idem 3 por roo.........................................................

La Bolsa se ha abierto hoy ¿un alza.

La noticia de la muirle de Zumalacarregui ha inspirada 
con lianza.

Silbemos que el Sr. de Meudizabal saldrá de Inglaterra á prin
cipios del próximo agosto. ^Coúricr.j

El duque de Leuchtemb^rg ha visto á los dos enviados recien 
llegados de Lisboa á Munich. Después de sabido el resultado de 
su viaje , ha contimiadó el suyo á Shecia. ^Globo.^

Las últimas noticias de Para alcanzan hasta el 19 de abril. En 
aquella época todo era todavía confusión , y lo» buques estaban 
llenos de lugitivos que se apartan de las escenas de sangre y ier
re r, cuya repetición se teme de un día á otro.

Había llegado á Para , procedente de Ríaranham , un Lrick de 
guerra brasileño ; trias nó había comparecido en aquel pueílo 
nihgun buque portugués para proteger á los súbditos de la Reina, 
á pesar de que S. Rl. ha dado las órdenes correspondientes.

Eu las Barbadas se esperaban lambisn buques de guerra fran
ceses ¿ ingleses procedentes de la Martinica.

Se acaba* de firmar tul nuevo tratado entre Inglaterra y España 
para la eficaz supresión del tráfico de negros. Nuestro Gobierno 
»e ha acordado por fin de hacer cumplir los empeños que contrajo 
España sobre el particular en virtud del tratado de 1817. El nuevo 
tratado estipula la condena de los buques que eu el acto' de la 
Captura Se encuéntren dispuestos para el trasporte de esclavo», aun 
cuando no tengan ninguno á bordó. Los buques a ú aondeuado» 
serán hechos pedazos y vendidos coiñomadera de construcción.

Este artículo del convenio lleva por objeto impedir la venta y 
nueva aplicación de los mismos buques á tan infame tráfico. La 
terminación de este negocio por la ünna cu < I nuevo tratado de 
los Sres. ViHicrs y Martínez de la Ro»a , que tuvo lugar antes de 
la dinrision de este último, honra al zelo de nuestro Ministro de 
Negocios estranjeros , por la causa en Livor de la cual se hablan 
cerrado la» antiguas negociaciones con el'difunto Rey de España, 
y entregado 400.000 libras por nuestro tesoro á S. M. Cristianí
sima , respecto a la descontinuación del tráfico que se hacia bajo 
$U pabéllod , y que por último veremds tal vez estmguido total
mente.

A ver eu la Cámara da los Comunes hubo una discusión sobre el 
asonto de la ley de los pobres en 1- lauda, con motivo de la segun
da lectura de un bilí presentado por sir R. Mulgrave sobra esta 
materia. Los vocales irlandeses han usado uñ lenguaje muy dis
tinto del que acostumbran , y hay razimes plausibles para creer 
que los pobies de Irlanda no dependerán ya ma»;de la compasión 
de los propietarios.

El dócur-o de lord Morprth ha sido cual podía deseaise. Mu
cha razón ha teñid j en ffedir que se p. ocediese con toda la velo
cidad posible en ua negocio de tal importancia ; y lia declarado 

categóricamente que convenia que el Gobierno v el Parlamento se 
ocupasen sm retardo en la legislación de los pobres de Irlanda, 
añadiendo que eu la próxima sesión serán invitadas las Cámaras 
para que examinvu este punto. ^CuiuicrA

FRAMCIA.

- Parts 1 1 de julio.

Ayer despachó S, M. eu Netnllv con el presidente del Consejo, 
y en seguida con el ministro de Marina.

La guardia nacional de Montaurtre ha relevado á la de Boloña.

La ('amara de los Pares constituida en tribunal sigue la vista del 
proeeso-nionstrtio. Hoy ha celebrado su 33 audiencia. El orden no 
se ha vuelto á lürbar eu Ib mas mínimo. Espérase con ansia el re
sultado de la éáusa de los inculpados de Lyon, qhe ya se ha visto 
enteramente.

Idem 12. .
H y á las once y cuarto S. M. Luis Félipe, en compañía del con

da di-líigni, del conde Móntalivet y de sus ayundantes de campo, 
ha salido para Versalles.

Éstos úliimoi diás lian corrido voces de que el duque de Bur
deos se hallaba sumamente postrado á causa de la debilidad de su 
complexión; y otros añadían y casi daban por seguro que había 
pasado ya á mejor vida. Con este motivo se han dado prisa los le- 
gítímistas á tomar posición para él caso eventual de la muerte del 
titulado Enrique V. La Gaceta de Francia juzga que en tan des
graciado caso seria menester convocar á los Estados generales; y 
la Cotidiana ¡quién lo creyera! dice: que la corona de Francia 
mearía de derecho á I). Carlos, al Pn tendiente de Navarra....  
¡ D. Carlos rev de Francia! pobres franceses!.... Pero como la Ga
cela y la Cotidiana no hacen mas que llenar colunas de periódico 
bien podemos decir: \pobre 1>. Carlos'.

Eu el Furo de Bayona se he lo siguiente : .
• El sábado 4 de julio el coronel itambaud quiso obsequiar al 

teniente general Ha rispe. Convidó al efecto al estado mayor de la 
división , al intendeiité inspector militar de Lasalle , al gefe maríti
mo y a otras varia» personas. Hallábase preparado un magnífico 
banquete eu Boneau, á donde se trasladaron los convidados en cha
lupas, precedidos de la música del 48* de línea. Al fin de la comi
da propuso el । oront í Rambaud un brindis ¡ á los defensores de 
Bilbao ! Todos los asistentes acogieron con entusiasmo este home- 
nage á los valientes que libraron á aquella villa de caer en poder 
de los satélites de D. Carlos. Al anochecer regresaron á Bayona 
apompara dos de la misma iríúsica. »

En rin periódico alemán se lee la siguiente Estadística de los ¡x •
riódicos en Euiopa. , - • „

Ferió iieoe. _ Inutivíduoi.
En Runa..................... ' • • . 1 por cada. . . 3r.ooo
En Madrid. ...... 1 — . . . So.ooo
En Viena...................................... * — • ’ * 11.000
En Lóndrcs/............................. * — . . . 10.600
En Berlín......................................1 — • • , • 4-070
En París........................................ 1 — . . . 3.700
En St< kblmo.............................. 1 — • • • ^6oo
En Leipsick. . . . . - • 1 X-I0°
Si secoufpara el número de los périóJicos existente» cotí la pt 

blA'tdou de los reino» hallará :

M.C.D. 2022



EL VAPOR.
Periódicos Individuos.

En España..................................... i por cada. . . 864.000
En Rusia............................................. 1 — . . . 664.000
En ÁMStria......................................... 1 — . . . 376.000
En Suiza. ....... 1 — . . . 66.000
En Francia.........................................1 — . . . 5a.000
En Inglaterra.................................... 1 —■ . . . 46 000
En Priisia........................................... 1 — . . . 43 000
En el antiguo reino de los Países

Bajos.........................................1 — . . . 4o 45o
Del nijmero de suscriplores, comparado con el de la población» 

resulta que en Francia está en la razón de 1 á 4^7 , cn Inglaterra 
de 1 á 184 , y en el antigua reino de los Países Bajos de i á 100.

CtXRTKS.
MTAMetlTÜ VI SBÍOm PRQApUABOnM.

5es<<”» di* 18 de febrero.
Suabn¿> (. las doce i y leida el acia de 1* anterior quedó aprobada.
Se diócuenta de una pelieion firmada por auficienle número de Pro

curadores sobre que seryi preferidos para las piezas eclesiásticas los secu
larizados en la ¿poca del año Í0 al 23. Esta petición había pasado por 
las comisiones del Presupuesto do Estado , Código de procedimientos y 
especial de Gracia y Justicia , y todas ellas opinaban quo no había iucou* 
Veniente cn que se discutiese en público.

El Sr. Vicepresidente anunció que dicha petición se imprimiria y dis
tribuiría y se señalaría din para su discusión.

Se dió cuenta de una proposición ürtuada por los Srcs. htúriz y conde 
délas Navas concebida en estos términos : «Pedimos que tos individuos 
que gozando de rentas ó beneficios eclesiásticos disfrutan sueldo por la 
comisaria general de Cruzada , por el tribunal Escusado y por la colecto 
ría general de Espolio»y Vacantes, opten caire uno ú otro..

El Sr. conde de las Navas : «El objeto de esta proposición no es nuevo 
para el Eslamenlo : ayer se ha visto su misma doclrina expresada por el 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, y yo que ataco lodos los actos 
del Gobierno , como dice S. S. , aqúetlos que creo que están cn sano ra
zón los apruebo. Nadamos justo que esta doclrina, nada ma* racional y 
mas imperioso cn las circunstancias en que la Nación se encuentra que 
di-minuir sin perjuicio de los individuos los sueldos que por la mayor 
parle no tienen otro objeto que goces y disfrutes en perjuicio do la Pa
tria. Yo me honró de conocer algunos eclesiásticos que se hallan en este 
caso, 4 los cuales el objeto de esta proposición llenará Indas sus medi
das , y que guiados por sentimientos filantrópicos y la* doctrinas evangé
licas no quieren vejar * los pueblos con la percepción de rentas que solo 
miren para fomentar el hijo y demas conveniencias que deben estar dis
tante» de su carrera. En tal concepto recomiendo esta proposición al Es- 
lamenta. y espero de su rectitud que la lomará cn consideración. ■

So tomó efectivamente en consideración , y se mandó que pasase á 1» 
Comisión de Hacienda.

El Sr. Vicepresidente anunció que se iba á discutir el proyecto de ley 
sobre reintegro á los compradores de los bienes vinculados que se cnage- 
naron á virtud del decreju de las Córte» de 27 de setiembre de 1820.

En consecuencia se leyeron el proyecto presestado por el Gobierno , 
el dictámen de la Comisión especial y el voto particular de los Sres. Váz
quez Qucipo y conde d« Villamena . que son como sigue.

Proyecto del Gobierno.
Articulo Io. Los compradores de bienes vinculados que se cnagenaron 

C.n virtud del d.ecrclo de las Córte? de 27 de setiembre de 1820 . si no hu- 
lúcren sido ya r(?integi"a<loi, lo serán en el modo que espresan los artícu
los siguientes.

Al t. 2°. Los compradores de bienes vineulados que no han llegado i 
desprenderse de ellos , quedan asegurados cu sil pleno dominio.

Art. 3*. «Los compradores de dichos bienes que lo hubiesen devuelto 
á virtud de la Real cédula de ti de marzo da 1824 , tienen derecho á 
percibir integro el precio por ol que los habi«n adquirido con el rédito 
de un 3 por 100 á contar del dia de la devolución.

Art. 4*. «El poseedor actual del vinculo al que fueron devueltos los 
bienes, puede conservarlos entregando ai comprador el precio de la ven
ta y los réditos que le correspondan , dentro el término do un año con
tado desde la promulgación cuino ley del presente proyecto , agregan
do para los intereses el periodo trascurrido hasjta que la entrega sea 

•efepíiva. .
Art. 5e. «Los réditos de que hablan los dos artículos anteriores se re

clamarán del poseedor actual de la (inca por el tiempo que la hubiese 
disfrutado; quedando á salvo el derecho del comprador para repetir el 
complemento de aquello» contra los que la hubiesen poseído , ó sus he
rederos.

Art. 6°. «El poseedor actual, que en uso de la facultad del art. b”. 
reintegrase al comprador con fondos propios el precio de los bienes y 
Iq s  inlcrcíes con espondicnles , queda autorizado para considerar dicho» 
bienes cn su poder como desvinculados. Queda igualmente autorizado 
para considerarlos como libree el poseedor del vinculo que no siendo 
vendedor ni sucesor inmediato que previno Aprestó su consentimiento, 
haya reintegrado ya con biche» propios a| comprador el capital é iule- 
rese.s.

Art. 7o. «No entregando dentro el término de nn año el poseedor del 
vínculo las cantidades que corresponden al comprador, se.trasmite á este 
el pleno dominio de los bienes , y además podrá enlabiar conirxlss per
sonas que espresa el arl. 5o. las reclamaciones relativas á réditos haeta el 
percibo de los que le correspondan.

Art. 8o. «Las mejor-is y los deletioros deben abonarse reciprocamente 
por compradores y vendedores con arreglo á derecho.

Art. 9* «Si el comprador de los biem-s hubiese celebrado alguna ave
nencia con el vendedor , ó con al sucesor inmediato que intervino en la 
venta, sobre el reintegro del capital , no h-lidrá mas derecho que el exi
gir sU cumplimiento; pero sí podrá reclamar los réditos que le hayan cor 
respondido , y de que no esté reintegrado.

Arl. 10. «Quedan cn su fuerza y vigor las ejecntorias sobre abono de 
mejoras y de deterioros.

Arl. 11. «Quedan asimismo vigenl.es las sentencias ó fallos judiciales 
en que se haya declarado que el comprador recobró su capital por medio 
de la retención.,

Art. 12. «Sin embargo, tendrá derecho el divbo comprador á recla- 
m ir de los respectivo- poseedores de los bienes los i'itcrcscd devengados 

basta el dia de la devolución, rebatiendo el imperte de los prorateos de 
cada año.

Art. 13. « El comprador que hubiese dovuelto las bicue» cn concepto 
de haberse reintegrado ya del precio de la venta por medio de la releti- 
cion doslJw y aivruvechamicnto desús productos, tiene derecho á recla
mar los interese» de en capital por lo» año» trascurridos para su total rea
lización , hecha en cada uno la deducción correspondiente por la parte 
de capital ya percibida. §uu responsables á este abono el poseedor ó po
seedores que han disfrutado Lo» bienes después de la devolución , y tam
bién sus herederos.

Art. 14- «Si los bienes hubiesen petado á lercoroe poseedores en con
cepto de libres con la competente Real facultad , la reclamación del com
prador se dirigirá contra la finca ó bienes subrogados , si los hubiese , ó 
contra los del vinculo que fueron reparados ó mejorados con el produc
to de los que «e cnagenaron : en defecto de uno y otro , contra los bie
nes libres del que los desmembró y sus herederos.

Art. 15. «En el caso de que la finca ó bienes hayan recobrado sn li
bertad por caducidad del vinculo , la reclamación del comprador quedará 
expedita, no solo contra los bienes libres del último poseedor ó sus here
deros., sino también contra los demas bienes que eran del vínculo, aun 
cuando Imbicscn pasado al fondo de mostrencos.

Art. 16. » A loa actúale» poseedores de finca» ó bienes de los vineylo» 
contra quienes se dirijan las reclamaciones á que dieren lugar los articu
lo» anteriores, les queda á salvo *u derecho para repetir contra los biene» 
libres del poseedor que vendió, si este consumió el precio ó lo invirtió 
en su provecho, y no cn beneficio do la vinculación.

Art. 17. • Las disposiciones de este proyecto de ley serán aplicables á 
lo* que en la misma época ridimieron censos, cuyos capitales pertene
cían á vincnhcHines, para que sean reintegrados, sino ya lo hubiesen 
sido , del capital con que redimieron , y de los réditos, desde quo , por 
haberse reputado insubsistentes las redenciones, se Jes volvieron á exigir 
lo» de lo» censos.

Art. 18. « En las obligaciones con hipoteca especial, yen las demas 
enagenaciones hechas cn la citada época pür titulo oneroso , se obser- 
var-m para el resarcimiento las misma» reglas que con respecto á ios com
pradores quedan establecidas en los precedente» articulo.*.

• Madrid 17 de diciembre de 1834.— Nicolás María Garelly.» 
DictAmc* de la Comisión.

• La Comisión especial encargada de dar su dictámen acerca del pro
yecto presentado al Estamento sobre reintegro de los compradores do 
bienes vinculados que se cnagenaron con arreglo al decreto de Jas Córte» 
de 1820, lia examinado con el debido detcniiniento y circunspección un 
asunto al que van ligadas tantas consideraciones de justicia , de publica 
y de conveniencia. Ha conocido cuan peligroso es el atajar al interés in
dividual en su carrera cuando marcha por la senda de las leyes, y cuan 
funesta* 6 irreparables son las consecuencias que acarrea el abandono de 
los principios en que se apoyan la sustancia y las solemnidadis de los 
contratos. Los que se celebraron libremente á virtud del decreto de las 
Córles de 2 7 de setiembre de 1820 , »on la materia de la presente ley : y 
nu es ya la razón política y económica que dictó aquella sabia medida , 

sino ma» bien una consideración de justicia, la que reclama.el concurso 
de los poderes del Estado, si se han de reparar los agravios que una dis
posición arbitraria causó á porción respetable de españoles, quede bue
na fe enlr< garon su» capitales bajo la salvaguardia do las leyes y del Go
bierno. Empresa erdua,en laque chocando tantos titulo» respetables 
conloa funestos efectos que fueron consiguientes á una conducta tan ir
regular y peligrosa, ponen al legislador cn la situación mas difícil y com
prometida , sin que le sea jiosible satisfacer á la vez tantos objetos como 
se ofrecen á sus luces y combinación.

• Penetrada la Comiiion de las dificultade» qucofrecia esta ardua em
presa . ha mirado con temor y desconfianza el anchuroso espacio que te
nia á la vista , y después de haber examinado los muchos caso» posibles 
y todas las razones do justicia y de conveniencia que han estado al al
cance de sus individuos, se ha convencido de la Mecesidad de poner tér
mino á los miles que causara la Real cédula de 11 de marzo de 1824, de 
la coa! pulularon las causa* que los produjeron. Se ha convencido tam 
bien de que para lograr la eslincion de gran parte de ellos, y no dar oca
sión á otros tan pernicioso» y antipolíticos como los que se trata de cor
regir, era preciso respetar á la vez oirás consideraciones de justicia que 
el tiempo ha creado, y que el curso de ios negocios, de los intereses 
y de las leyes ha puesto en la escala de los derechos positivos. Aqui os de 
notarla diferencia que hay cutre los principios filosóficos y racionales, 
por los que so conduce la Nación cn la presente época, y entre aquella» 
absurdas máximas por las cuales se sacrificaron cn otros tiempos á con
sideraciones mezquina» . á falsas razones de Estado y á cstravaganles ca
prichos, la justicia pública y privada , y los cánones mas evidentes del 
derecho general y positivo. Por lo mismo, la Comisión, que ha calculado 
las amargas consecuencias que trae á los pueblos esta conducta irregular 
y esclnsiva, ha tenido que colocarse sobre lodos los tiempos, tender la 
vista sobre lodos los derechos, y apreciar lo» resultado» de cualquiera 
medida que se adoptase en el presente asunto.

•Tomando por bise el movimiento patriótico que estimuló á S. M. la 
Re in a  Gobernadora á consignar cn el Real decreto de. 23 do octubre 
de 1833 sus deseas de reducirá términos de justicia y equidad el reinte
gro de los compradores de bienes vinculados, encontró una clave con 
que arreglar los hechos, modelar sus operaciones, y hermanar las mu
chas dificultades que esta empresa ofrecía á su deliberación. La ha visto 
aplicada por el Gobierno en su proyecto de ley , no menos que por el 
Estamento de ilustres Proceres; cn cuyas discusiones se han visto con
firmadas las verdades que tiene sancionadas el tiempo y la razón ilustra
da, y sostenidas en términos de coincidir con ellas hasta las modificacio 
ne* que dicha asamblea ha hecho cn la paula que se sometió á su exámen 
y superior discernimiento.

• Los individuos que suscriben han notado cn la historia de este nego
cio dos hechos importantes que le dan un gr*do de luz capaz de facilitar 
la resolución de muchas de las cnestione» que sobre él puedan agitarse. 
La cédula de 11 de marzo de 182 4 estableció el reintegro de los compra
dores de bienes vinculados; pero quedó este postergado en ella á la sub
sistencia de las vinculaciones; es decir, fueron antes las vinculaciones 
que la justicia de los compradores , la cual solo tuvo cabida en aquellos 
casos en quo no era contraria sn aplicación á la errónea baso de donde 
partieron sus autores. El proyecto de ley sometido al Estamento en razón 
contraria prefiere á todo* los títulos y derechos el do los compr. dores quo 
no se reintegraron , subordinando á esta razón de justicia pública y uni
versal la existencia de las vinculaciones, sobre las cuales so espionarán 
hedí os y raciocinio" importantes cuando llegue el dia de la reforma que 
proyecta el Gobierno, y Jiácia la que ha llamado la atención el zelo de 
IwSres. Procuradores del Reino.

• Al presente no se (rala de este punió : esta ley de reparación • 
inmediatamente á los españoles que tienen derechos adquiridos; a| 
que cuando aquel se ventile hablan* la razón política y económica*1 •° 
consideración á miramientos personal»», ni á derechos abusivos y peni¡ 
ciosos: se deja, »íti embargo, pi ever la opinión del Gobiernos y de aoiboi 
Estamentos en la franqueza con que acuden á remediar lanío» perjuicio» 
intolerables , no haciendo cuenta de la legislación perniciosa que aló coa 
cien cadena» la circulación del primer elemento de nuestra riqueza Se 
trata sí de aplicar los principios de justicia que sostienen el trono de [81 
b e l  II, y dirigen la marcha de los negocio* públicos , á una multitud de 
contrato» solemnes que comprometieron mucha» fortunas , y que porun 
abuso de la fuerza, y el influjo de malignas sugestiones . padecieron el 
sacudimiento que se estendió á todos los elementos sociales y político! 
de la naciou española en una época muy señalada.

«Al efecto la Comisión ha entrado cn prolongadas y repetidas discu. 
•iones acerca del proyecto que sometió á la deliberación del Estamento; 
y por resultado de ellas, 110 puede monos de manifestar con franquez» 
que aquel se ha formado sobre las únicas admisibles de justicia y conci
liación que el estado de las cosas ofrece, y que encierra nn gérmen de 
disposiciones benéficas, justas y polilicas, cuyo desarrollo afirmará 1» 
opinicu de ambos Estamentos , atraerá las bendiciones de todos los 
hombres de buen sentido é intención.

• Bajo de dos aspectos se presentan los compradores de bienes vinca, 
ladas # la Comisión cn el proyecto del Gobierno. Unos que no se LalUn 
reintegrados del capital que dieron como precio de las lincas compre
das; y otros quo ó por haber dado con vendedores de buena fo , ó por
que entraron en avenencias mas ó menos favorables, ó en fia por haber 
perseguido los bienes y rentas de los vendedores y sus inmediatos en es» 
de las facultades que la cédula de 1824 les concedía, llegaron á recubrir 
su capital en términos de no tener virtud contra estos actos las leyes pos. 
teriores.

•Acerca de los que se hallan cn el primer caso.es ámplia la tendencii 
de la ley ; bien conserven las fincas en su poder, bieu las hubiesen de • 
vuelto á un sucesor que no intervino en la venta . se les da por aquella 
derecho á continuar los primero» y disfrutar el pleno daminio de di
chos bienes, y á recobrar los segundos el precio íntegro ó las mismas 
fincas con el rédito de 3 por 100 por lodo el tiempo que dejaron de dis
frutarlas. El Estamento descubrirá cn osle punió capitalísimo los princi
pios que han dictado tan ¡usía medula; es decir, conocer* que lodo en 
ella se halla subordinado á la justicia universal de lo» contratas, en cuan
tos es aplicable sin mengua de la justicia.

• Respecto á los que están en el segundo caso, la ley procede con 
aquel cotuedimicnlo que la razón dicta , cuando hay efectos ya sanciona
dos de otras leyes ó de la voluntad libre de los hombres. La cédula do 11 
de marzo de 1824 . á pesar del golpe atroz que dió á las enagenaciones 
celebradas durante el régimen constitucional, reconoció el derecho a 
reintegro de sus capitales cn lo» compradores que de bueua fe los entre
garon como precio de las fincas vinculadas quo fueron objeto de la 
venta. De aquí resultó quo los interesados que encontraron vendedo
res con medios de salisfacor el precio de ella , pudieron reintegrarse y 
se reintegraron la mayor parle; y si no lo hicieron con la holgura y ea- 
teosion que pudieran , no es culpa de la ley actual, sínodo ellos mismo», 
cuando tuvieron en su mano perseguir todos los bienes libres y renta» 
de los vendedores , y cuando pudieron no entrar cn avenencias desfavo
rables. Por esta razón, y también porque muchos se dieron por reíate- 
grados ó se reintegraron en efecto dw sus capitales, por el respeto que 
merecen para todo legislador los contratos que forman estado en el curso 
regular de las cosas-, y últimamente , por lo mucho que interesa evitar 
litigio» y complicaciones monstruosa», que de oirá conducta se origina
rían neeesariainenle : la Gomisio*. después de meditarlo con deteni
miento, ha adoptado con el Gobierno y el Estamento de ilustres Próce
ro» la base de no hacer novedad en lo» reintegro» ya verificados, ni tam
poco en las avenencias de las parles contratantes, hechas con vista de 
obligación en quo el vendedor se halla constituido.

• Uriicamenle , y con el fin de saiisfacer todas las indicaciones de la 
justicia legal. ha reconocido y establece lo que follaba á estos comprado
res, á saber, el cobro délos réditos de su capital , rebatiendo las parle» 
alícuota» del mismo, que ya recibidas, dejaron de ser materia de pro
ducción respecto á los primeros obligados y á sus sucesores. Con esta 
medida se ha llegado hasta donde podía arribarse sin peligro, deipue» 
que el trascurso de tantos año* y la diversidad de casos que el tiempo 
presenta no permiten emprender otra marcha sin dar en el abismo que 
la política esclbsiva y dominante de otra* época» abrió á sn* protectora».

• Estos son los dos puntos de vista por donde ha mirado el Gobierno 
y el Estamento de ilustres Proceres la cueilion presente 1 por los mismo» 
se ha condueido la Comisión . no habiendo podido mem s, después de 
combinados indos los antecedentes de este complicado asunto, de apro
bar las razones legales en que aquellos se han fundado. Sin embargo, 
dentro de esta órbita ha encontrado la Comisión que 110 solo era’posi- 
bie, sino conveniente, ¡neto y conforme con la* bases adoptada*, el ha
cer algunas adiciones y inodiüeaciones que , dando me« perspicuidad al 
proyecto . ■segurasen mejoría* miras que envuelve y la espcclativa de 
los interesados.

«La primera novedad que ha hecho consiste en haber fijado en el arti
culo 2*. la clase de retención , por euya virtud han de conservar y hacer 
suyas los compradores la» finca* que adquirieren con arreglo ni decreto 
de las Córles : de otro modo, resultarían no pocas contradicciones en la 
inteligencia de dicho articulo , especialmente si se comparaba con otros 
en que la retención procedente de la avenencia no debía producirlo» 
mismos efectos.

«Fuertes han sido la* razones que la han decidido á intercalar entre el 
■ rt. 3o. y 4*. del Gobierno el que será 4*. cn el proyecto de la Comisión» 
su mismo tenor las justifica y pone cn evidencia. Si la principal mira <|iie 
se propone la ley es reparar los agí avíos ocasionados por la nulidad de 
las ventas hechas cn la época constitucional, no hay duda que oslando en 
el misme caso los que compraron inmediatamente á los poseedores de 
vinculaciones, que los que lo hicieron á los que habian recibido alguna» 
desús fincas por título lucrativo, debe eslendarsc á uno» y otros la sa
ludable reparación qne la justicia reclama para lodos : principio que con
tiene muchas consecuencias útiles, y que dará á esta ley nn carácter do 
mayor imparcialidad , satisfaciendo interese» igualmente legítimos y re»* 
petahlcs.

• En el art. 4*. del Gobierne, que debe ser el 5*. de la Gomi-ion, ha 
previsto esta que, si bien es prudente dejar al actual poseedor el térmi
no de un año para que entregue la finca ó el precio de ella, no es menos 
oportuno y justo obligarle á que haga la elección de lo uno ó de lo otro 
dentro del breve término que se prefija. Con ello »1 comprador y el po- 
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i;-edur calcularán pon mas ■cúerto eu, interese» y esperanzas, y se evitarán 
viro» perjuicios de mucha entidad en lo» peligros que pueda correr la fio 
ca , r en el abuso de una larga indecisión.

«Despne, del artículo 5°. del proyecto del Gobierno. »e ha creído con- 
tenienle insertar otro, que »erá 7°. en el de la Comisión, cuya impqr- 
upcia es clásica y de un iuflujq muy trascendental y favorable. Ep ól te 
declm»» libres Iq » bienes de la dotación de lo» vínculos á que pertenc- 

'ciau las fincas que se enagenaron , en cuanto sea necesario para quo los 
po.cdores actuales satisfagan con ello» los réditos que ahora se les exi
gen. La tendencia en general do la ley se dirige al cabal reintegro de 
principal é intereses á f.ivor de los cpmpr-tdorc* ; para ello antes es, y »e 
precia la justicia que les asiste, que la permanencia de la» vmculacio- 
pes; c» decir , que estas ceden á la fuerza irresistible de los derechos de 
aquello» . y 4 toda» las demas coufjderacionee que tiendan á su completa 
«olucionen lo principal y accesorio. Sobre estos precedentes se funda el 
iri. 7e. En él no solo se dispensa beneficio al poseedor, haciéndole m»» 
llevadero el pago y poniendo en s.u^ manos estos materiales de que ca
recía , sino también al qne tiene que percibir los interese», puc, asi «e 
segura su cobranza, que seria en muchas ocasiones inasequible. En su
ma . es disposición en que lodo» ganan, y que está en armonía con la 
base admitida, a eaber, la desvínculacion general acordada en 27 de se
tiembre de 1820, en cuanto sea necesaria para que queden afianzados to
jos lo, derecho» y cumplidas toda» la, obligaciones.

«En .eguida del art. 7*. del proyecto del Gobierno ee estampa otro, 
1„o o.- ol 10 del qne lo Comisión presenta, reducido á declarar los mia
mos efectos que se admiten para las cnagenacione» , con respecto á aque
lla* permutas en que hubo sobreprecio de parte de los que recibieron las 
fincas vinculada*. La razón de identidad es conocida, y no hay preci
sión de esplanarla , cuando por si misma se justifica sobradamente.

«En seguida del art. 9*. del proyecto, ha parecido también necesaria 
la aclaración que hace el que es 13 en el de la Comisión . como medio 
ppailivo de evitar controversias costosas, y corroborar el espíritu de re 
paracion y de justicia que respira la presente ley.

«Igualmente es conforme á este espíritu la cláusula que se añade en el 
articulo 14 . que es el 18 en el plan de la Comisión . para que el objeto 
.agiado qne ha dictado esta medida quede ma» ampliamente cumplido, 
cuando no se se opone su mayor latitud á los antecedente, sobre quo se 
h* vaciado el provecto en general y cada una de »n» parles.

«En el articuló último de ambo, proyectos se han añadido las palabras 
¿ general. con el fin de dar ma» eslension a las hipoteca* que han de res
ponder de ciarla» y determinada, obligaciones, la» cuales oblendrán ma- 
yore,'garaúnas, dando á la justicia de lo» conlralos toda la considera 
ciou que merecen . y los medios de ..lisfaccion que están en mano» del 
legislador. . .

«Por resultas do la» anteriores observaciones que la ComiM«n lia me
ditado y discutido cuanto le han permitido sus escaso, conocimiento., 
presenta el proyecto redactado en los términos «iguienle, : , 
Proytclo d» ley sobre reintegro de los compradores de bienes vinculados que 

se enagenaron en virtud del decreto de las Córtes de 1820.
Articulo <e. -Los compradores do bienes vinculado» que »e cnagena- 

ron en virtud del decreto de las Córte, de 27 de setiembre de 1820 , si no 
hubiesen sido ya reintegrados, lo serán en el modo que e*pre,an lo» ar
ticulo, siguientes.

Art. 2*. «Lo» compradores de bienes vinculado, que no han llegado * 
desprenderse de ello».—por virtud del derecho de retención qne les con
cedió la Real cédula de 11 de marzo de 1824 , —quedan asegurado, en 
su pleno dominio. ,

Art. 3 o. « Los compradores de dichos biene, que lo* hubiesen devue - 
lo á virtud de la Real cédula de 11 de marzo de 1824 . tienen derecho á 
percibir integro el precio por el que lo* habían adquirido, con el rédito 
de un tres por ciento del dia de la devolución.

Art. 4°. «Están en el cas.» de los articulo* anteriores lo» compradores 
de bienes, q ic habiendo pertenecido 4 vinculaciones, pasaron por tes
tamento ú otro titulo lucrativo á manos de los vendedores.

Arl. 5o. «El poseedor actual del vínculo al que fueron devuello» lo» 
bienes , puede conservarlo* entregando al comprador el .precio de la 
vento y los réditos que la correspondan, dentro del término de un año 
contando desde la promulgación como ley del presente proyecto, agre
gando para los intereses el período tra.cnnido hasta que la entrega sea 
efectiva. Pero dentro de un mes de como sea requerido el poseedor por 
el comprador ó sus herederos á que elija entre quedarse con la finca ó 
reintegrar su precio , deberá hacer esta elección ; y no haciéndola en di
cho tiempo , podrán ejercer aquellos los derechos que le» concede el 
artículo 2e. •

Arl. 6e. «Lo, réditos de que hablan lo, do, artículo, anteriores se re
clamarán del poseedor actual de la finca por el tiempo que la hubiese 
disfrutado . quedando 4 salvo el derecho del comprador para repetir el 
completo de aquellos contra lo. qne hubiesen poseído ó sus heredero.*.

Art. 7e. «Los biene, déla dotación délo, vínculos de que se hicieron 
la, euagenacione, por el decreto de la» Córte» de 27 de setiembre de 
1820. ae consideraran en clase de libres. en la parte necesaria para que 
el poseedor actual satisfaga lo. réditos del capital de que hablan los artí
culos anteriores.

Art. 8°. «El poseedor actual. que en uso de la facultad del art. 5e. 
reintegrase al comprador con fondos propios el precio de lo» bienes y los 
intereses correspondientes, queda autorizado para considerar dicho, bie- 
ne. en su poder como desvinculado». Queda igualmente autorizado par. 
considerarlo* como libres el poseedor del vínculo que no siendo vende
dor ni sucesor inmediato qne intervino ó prestó su consenlimien,lo, haya 
reintegrado ya con bienes propios al comprador el capital é interese,.

Art 9° «No entregando dentro del término de un año el poseedor del 
Vinculo la. eantidade, que corresponden al compiador, se trasmite áeste 
el pleno dominio de lo, bienes, y adema, podrá entablar contra las per
sona» que «presa el art. 6o. la, reclamaciones relativas i rédito, hasta el 
percibo de los que le corre,pondau.

Arl. 10. «En las permutas de biene» vinculado» en que hubo sobre
precio de parte de aquellos qne los recibieron . tendrán los contratante, 
los mismos derechos que se conceden á lo» compradorc, por esta ley.

Art. 11. • La, mejora, y lo, deterioro, deber, abonarse reciprocamente 
-por compradores y vendedores con arreglo á derecho.

Arl 12. «Si el comprador do los biene» hubiese celebrado algún, 
avenencia con el vendedor. ó con el sucesor inmediato que intervino en 
la venta, sobre el reintegro del capital . no tendrá ma* derecho que el 
do exigir su cumplimiento; pero si podrá reclamarlos réd.tos que le ba- 
van correspondido, y de que no esté reintegrado.
" Art. 13. «Parael cobro de los intereses de que habla el articulo an
terior .ervírá de base la cantidad on que consistió el precio de la venta.

Art. 4i. «Quedan en su fuena y vigor las ejycntoria» sobre abono de 
mejoras y de deterioros.

Art. i&. «Quedan asimismo vigentes las sentencias ó fallos judiciales 
en qne se halla declarado que el comprador recobró su capital poi me 
dio de la retención. '

Art, 16. «Sin embargo, tendrá derecho el dicho comprador i recla
mar de los respectivos poseedores de los bienes, los intereses devrngados 
hasta el dia de la devolución, rebatiendo el importo de lo» proraleo» de 
cada año.

Alt. 17. • El comprador que hubiese devuelto loe bienes en concepto 
de haberse reintegrado ya del precio de la venia por medio de la míen 
cion dv ellos , y a provee ha miento de su» productos , tiene derecho a re 
clamar los intereses de su capital por los años trascurridos para su l"l<‘ 
realización, hecha en cada uno I» deducción correspondiente por la par
le de capital ya percibida. Son responsables á este abono el poseedor ó 
poseedores que han disfrutado los bienes después de la devolución . y 
también mis  herederos.

Art. < 8. « Si los biene» hubiesen pasado 4 terceros poseedores en con
cepto de libres con la competente Real facilitad, h redamación del com
prador se dirigirá contra la finca ó bienes subrogados, »i los hubiere, ó 
contra los del vínculo qne fueron reparadas ó mejorados con el produc
to de lo» que »e enagenaron : en defecto de uno y otro, contra los bienes 
libres del que los desmembró y sus heredero», ó contra lo» restante, bie- 
ue» de la vinculación que se considerarán libie» para eslecfecto.

Art. 19. «En el caso deque la finca ó bienes hayan recobrado «u li
bertad por la cantidad del vinculo, la reclemaeion d«l comprador que
dará espedita . no solo contra los bienes libres d J último poseedor ó sus 
herederos, sino también contra los demás bienes que eran del vinculo, 
aun cuando hubiesen pasado al fondo de mostrencos.

Art. 20. «A los actuales poseedores de finca» ó bienes de los víncu
los contra quienes se dirigían las reclamaciones 4 qne dieren lugar los nr- 
Itcnloe anteriores , les queda 4 salvo su derecho para repetir contra lo» 
bienes libre» del poseedor que vendió, si este consumió el precio ó lo in
virtió en su provecho , y no en beneficio de la vinculación.

Art. 21. « Las disposiciones ilvl proyecto de ley serán aplicables 4 los 
que en la misma época redimieron censos, cuyos capitales pedenecian 
4 vinculaciones . para que sean reintegrados, si nova hubiesen sido, del 
capital con que redimieron . y dv los rédito», desde que. por haberse 
reputado insubsistentes las redenciones, se le» volvieron 4 exigir lo» de 
lu» censos.

Art. 22. «En las obligaciones con hipoteca especial ó general . y. en 
las demes enagenacioncs hechas en la citada época por titulo oneroso, se 
observarán para el resarcimiento las mismas reglas que con respecto a 
los compradores quedan restablecida, en los precedente» articulo». ,

«lie aquí el resultado de las discusiones en que ha entrado la Comisión 
■cerca del difícil objeto que se puso 4 su exámeny limitedos conocimien
tos. Bien lejos de estar satisfecha de su obra , cree por el contrario , que 
ni la materia admite grandes mejoras . y que el Estamento no dejará de 
encontrar muchos defectos en la aplicación de los principios sobre que 
está basamentada la ley. Nada importará este convencimiento á cada uno 
de lo» individuos de la Comisión . con tal que tengan á lo menos el pla
cer de ver apreciado. ,u» trabajos, y por último dilucidado tan impor
tante asunto con las superiores luces de los Srcs. Procuradores del Remo, 
á las que queda enteramente sometido. Madrid 13 de cuero de 1835.= 
José Becerr».=José Vicente Baillo—Javier de Islúriz.—Manuel Alvarez 
Guerr.—Manuel María Vázquez ^«cipo.=El conde de Villamena.=El 
marqués de la Gándara Real.=José Poml—Miguel Puche y Baulula,
sccrulario. •

Foto particular.
.Estraño parecerá, señorea, que firmado j aprobado como acaba de 

térte en su totalidad, el dictamen de la Comisión sobre reintegro do com- 
pr.dores de bienes vinculado* por lodo» los individuos que la componen, 
dos de esto» mismos formen voto separado con respecto á ono de sus ar
líenlos; pero en esto no solo se han arreglado 4 la prácl  ̂basta aqm ob
servada por otra» comisiones, sino qne han procedido de acuerdo con la 
mavoria. con cuyo dictamen se omitió por olvido hacer mención del 
voto particular de loa qne suscriben. enunciado oportunamente con la
mayor franqueza. .

«Sensible es seguramente y doloroso para los individuos de Ja minoría, 
el haber de ocupar por primera vez cria tribuna para fluctuar entre el 
penoso compromiso, ó de apartarse del sentir de su» compañeros y 
amigos, coyas superiores luces reconocen . ó de fallar á su conciencia, 
cooperando'á la formación de una ley contra su propio convencimiento.

. Duro es ciertamente lo primero . pero mas todavía lo segundo : y en 
la alternativa de atribuirse su separación á no comprender ludo el valor 
de las razones contraria», ó de ser censurado» de una docilidad reprensi
ble qne suscribiendo al sacrificio de los propios sentimientos . se resentí- 
ría de su origen bien odioso, lo* individuos de la minoría no pudieron 
vacilar en esponcr^e 4 sufrir la primera imputación mas bien .pie la se
gunda. Asi, no habiendo conseguido persuadirse por «pas que lo inteula- 
ron. tanto en las repelidas y largas conferencias tenidas con »u« digno» 
compañeros, como en ,us meditaciones privadas, de los prinopios de 
justicia en que se pretende apoyar la disposición del arUculo 3 . del pro
vedo de hy, no pudieron aprobarlo tal cual el Gobierno lo propone . y 
la mayoría de la Comisión lo admite. Dicho articulo y el 5 . conceden 4 
los compradores . 1 derecho de redamar indistintamente de cndqmer po
seedor además del capital. el rédito de un 3 por 400 sobre el precm do 
la venta, sin diferenciar entre el vendedor y el inmediato sucesor que 
intervinieron en ella, y el tercer poseedor que no disfrutó del capital 
en dinero, sino tan solo de la finca. A primera vista, y según lo» prmci- 
píos del derecho común , parece injusto qne este último devuelva mas 
que el capital; pues poseyendo en virtud de «na ley, es poseedor de 
buena fe y como tal debiera hacer suyos los frutos; pero examinado este 
punto con la debida circunspección . se nota que entre el caso del dere
cho común y el presente hay un. diferencia esencial bailan le para mch- 
naral legislador 4 variar su disposición; pulqueen .qucl el verdadero 
dueño es árbitro de reclamar 4 su voluntad la finca qne otro detenta ; y 
si no lo hace, s-presume que abandona su dominio, ó al menos sus pro- 
dnctos- y la ley en este supuesto autoriza el poseedor de buena fe para 
que la disfrute ; pero respectodel comprador de bienes vinculados, jami» 
se puede suponer la intención de renunciar 4 los .¿ditos que no reclamó 
porque la ley se lo impedía. Mas si por estas cnnsidiwrmncs. o por ser 
diver<a» las circunstancia,. e, licito al |,-g»Udor alterar la doctrina ge
neral nunca empero le es permiiido d .entenderse de lo que dicta la 
equidad . como sucedería si se aprobase el articulo en cuestión.

« Tres cosas por cierto bien repugnante, .é injustas encuentra en «te 
la minoría de la Comisión. 1*. Que se trate con menos rigor al que iu- 
fringió abiertamente la ley , que 4 aquel que la obed.ció sumiso. 2*. Que 

se obligue 4 este é pagar mas de lo que percibió. S*. Que se dé con res
pecto » él á la presente ley un efecto retroactivo; es dei ir. que se rpiicrá 
que los dispoiMeione» de esta ley Je obligaseu cuatro , sel» ó mas años an
tes de ser promulgada.

«Absurdas son. señores, peiw tales seguramente las consecuencias for
zosas que se segnirian dv adoptar el articulo segnn la mayoría de la Comi
sión lo preionH).

• Ku efecto, ¿cuál e« el objeto die la presente ley? ¿No c» el anular )á 
fie dy WAt 5 iw mMc iw  l a 27 d e  l^Q por
ío relativo gyul^ílfi bÁsM» \iiicvla.<|q, ? ky M¡cra limilar-
tp prcxisAincixl.; reponqc hs^^sa.» con respecto 4 las cuagenaciones, al 
wiíipu, osla,do que tendrán si no hubiese existido la ley d« 1824- ¿ 4 cuál

Vsk’ O'ie cJ comprador hubiera disfrutado hasta ahora las (incas y 
producto,».. ¿Por qi0 pues el proyecto du ley. debiendo concretarse 

p.turalmente á ello, previe.ue la devolución de un 3 por 100 de precio, 
y po en el importe del producto de la finca?

«Por qué según la ley, de 1824 el vendedor debió devolver el dinerh. 
y no L finca; y supunitindo que este dado á róditos hubiera producido. 
Cuando nienos, un 3 pqf lOCj; con ra*on la ley condena al vendedor a 
que Iq  salisf-ga. Pero no teuieudo igual obligación el tere r poseedpr. y 
no habiendo disfrutado mas que la finca . no debe restituir los interese.» 
del dinero, sino lo? productos de esta , que aúnen la hipótesis mas favo 
rabie nunca ascenderían al 3 por 4Q0 ; y he qqm palmariamente demos
trada nuestra primara cpusecucncia. á s^ber: que »e trata con mas in
dulgencia al que («lió abicrtamenle 4 la ley en no devolver el dinero . 
(¡ondeo^ndofp RQlp.al rqdito mas ínfimo que este pudo tener; que á aquel 
que conformándose en u» Ipdo con ella, y no habiendo recibido el capi
tal en dinero , “ino en fincas, s^ le cofnpelc á devolver np solo el rédild 
mp» a¡to, sino el que no ptulieron rendir aquellas.

«La segunda cpnsecuencia es . si cabe. ma« evidente . y. está implici- 
tamente confesad3 parios que sostienen la opinión contraria, supuesto 
el einpeño que manifiestan en que au* con respecto al tercer poseedor, 
no se considere qqt} disfrutó precisamente un • apila! en fincas , #ino que 
Se finja ó figure que lo recibió en dinero representado por el valor do 
aquellas Pi ro jamás el legislador licqc facultad de finjir cuantío concia 
Ip qonlrarjo : y si el Gqbierao y la mayoría se ven precisados á recurrir 
q e<tn ficción . e? porque preven las consecu' ncia.s de considerar las cosas 
tale» cpm.u s<)n y pasaron en realidad, pues entonces no podría mires- 
poiider kga.lmenle al comprador el 3 por 100 que se le quiere asignar: 
porque np sp l.es oculto que b agricultura en estos últimos año». si po 
empeñó , apenas produjo nada , como se demostrará en el corso de la 
discusión, y se baria ver ahora mispio á no temer fatigar la atención del 
Estamento descendiendo 4 cálculos minuciosos. Basle decir qne aun tra
tándose de terreno» dp primera calidad . y tomando un término medio 
eix toda» las provincias de la Monarquía, nunca podrían esceder sti« pro
ductos del uno y medio por 100 ; V si esta e« asi ; ¿qué razón habrá para 
que el tercer poseedor pague al comprador un rédito que el mismo per
maneciendo dueño no hubiera percibido ; ni para qaé un poseedor de 
buena fe pague mas de aquello que utilizó ? Choca en verdad al mas indi
ferente una injusticia semejante.

. Hay ademas otra razón muy podero<a para qne el lédilo sea respecto 
del tercer poseedor lo mas bajo posible. Todo el Estamento sabe que las 
fincas, de 14 años á esta parte, disminuyeron dos tercios de su valor: e» 
pues evidente que »i al tercer poseedor actual se le exige el 3 por 100 del 
valor que tuvieron en el año de 20. equivale esto exacción á un 9 por 100 
del capital que disfrutó en c»to» últimos. Infiérese de aquí la exactitud 
de la segunda consecuencia , y no es difícil manifestar la de la tercera y 
última; es decir.que se daría á esto ley n» efe. lordroaclivoéinjusto con 
respecto al tercer poseedor, ó lo que e» idéntico, que se juzgarían su» 
accione» con arreglo i una ley que no existía cuando él las cometió , y 
que 4 saberla entonces, hubiera obrado de otro modo y . vitando su» per
judiciales efectos. Y ciertamente si el tercer posepdor hubiera previsto 
que había de venir un kghLdor tan injusto qne hollando su buena fé y 
l.-.s garantías que babi-m precedido le condenare a la devolución de raí 
triplo Ó séxtuplo de lo que percibió (romo sucedería indudablemente ‘ 
el articulo se aprobase), desde un principio hubiera cedido I» Cuca a 
comprador y hubiera eludido esta pena-. porque tal deU- reputarse el 
mandar devolver á otro lo que no »e recibió ni contrato con el.

«El evitar esto» efcollo». el d-r á rada uno lo que c» suyo. y no repa ■ 
„r el daño de uno. irrogando vejaciones al otro; e., suma , el no b aspa- 
s.r lo» limites de la justkia y de la equidad , fueron los pnnc.pm» que 
dirigieron á la miñona en esta cuestión . y Jos motivos que la impulsaron 
4 separarse con liarlo sentimiento suyo del dictámen de la myyona en 
pnnto á rédito, Ó Ínteres . y i redactar el f t. 3*. en los lérmmo. »i- 

6",.<Lo7compr»dore» de dicho» bienes que b.» hubiesen devuelto á virtud 
de la Real cédula de 11 de marzo de 1824 . tienen derecho 4 perednr in
tegro el precio que dierpu por ellos, con mas un rédito de mi 3 por 100. 
4 contar desde . 1 dia de la devolución rctpccto del vcndc.hr ó el inmcduito 
s,ioe$or que intervino,n el contrato, y ¿cah una y medio *00 respecto 
del tercer poseedor que no disfrutó del capital en dinero. « ...

«Se han espuestocou smcilb z y claridad los fundamento» prmc.pale» 
de la opiuion de la minoría ; sin embargo por ^bdos que parezcan . sien
do «olu su objeto .dilustrarlamateriasinobstinarseen sotener tenazmente 
lo que pudiera tal vez no «er exacto; desde luago *«•; I*1™'” ver«rror, 
«erán losind.viduos que subscriben los primeros a ahpu .y o . «qelándo o 
gustoso, al acreditado juicio del Estamento, y asegurándole que su umeo 
móvil fue v será siempre el deseo dd acierto , tanto en este como en os 
demás negocio» q.w se sometan 4 la .lebberacmn del Lslamen.o. Jh- 
drid etc. 15 de enero de 1835.=Mauuel Vázquez Qi^po.-Ll con Je do 

VilUmena.»
Concluida la lectura tomó la palabra y dijo
EISr. «,«a. d. U. Nw. -He P«li<1n 1. p-l-l-r.

„„„ „„ h. podido h.bt.r -Ule. d, d..'.. cuool» de otro «... o^>. po. h • 
bér lemdo l.d=.gr-i.d«h.U.rmeU«r.:d.l ,.1.^ » b .awn t 5 e.

" 2, «’ nebí. Tn denri. que et Sr. .VleepreM^ —« • 
bL.d dé decirme q.m ...«'e 1., ......... . » «« i-dáo,. qo.. .« P--. o 
Ís S. Brm.J. p1r.l¡r«e»le.Sre«. Procoredor., . y l.m. por ob|o o 
.eeohrimrmn de..........................................................................................Z
mm qne r. romo un. porte ó ««...erur-c- de ell. . do.tan. . rtp . . 

^ErSr.'rie"^^^ r- e.t .U.-ulo jalado
b y reLottorí f S S. qn- b petición » qW* roSore no l.a te- 
«i L 6Pdi^n Enrabie de la. eomi.im.e.. y qne por con..- 

gnientc con mreRlo1.l .t^.» ™,^t. leni.hlnn. -
^•«^diÍ^KÍÍ^ delprqy-Cfpd- k, .o l.abi. 

kido ..-dijo
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EL FXPOR.
El Sr. Porrct : «Me levanto en nombre de la Comisión, como indivi- 

dao de ella , no para pronunciar un discurso analítico del objeto de la 
ley que el Estamento va á discutir, ni para manifestar los principios de 
eterna justicia en que se fundan sus disposiciones reparadoras de los da- 
úos inmensos que ocasionó la Real cédula de 11 do marzo de 1824 en 
menoscabo de la fe ¡.ública , y en descrédito de la Nación española si 
descrédito pudo recaer en ella por la inmoralidad y depravación de al
gunos agentes del poder de aquella época calamitosa.

« lampocoes mi ánimo presentar al Estamento un resúmen de las ra
zones poderosas que ha tenido la Comisión para formar adiciones , y lo- 
dana nuevos artículos, intercalados en los quo contenía el proyecto de 
lev del G ibu-rno. Nada de esto pretendo , ni puedo ofrecer al Estamento 
-on esperanza de cabal il-sempeño , ¡.ordos motivos que el Estamenlo 
mismo podrá apreciar. Pero porque este trabajo estaba encargado por la 
Cmmsio» á su seen-tario el Sr. D. Miguel de Puche, dignísimo compa
ñero nuestro, <-jya> luces y recto juicio han sido del mayor auxilio á la 
Conmion dura-He su; sedones; y precisamente una indisposición tenaz 
de cicho Sr. Secretario leprha de asistir en la sesión presente, con harto 
sentimiento suyo, y á los individuos de la Comisión nos priva también 
de a |uella parte de fuerza que hubiéramos encontrado en la cooperación 
«le nuestro amigo á ¡a defensa del dictámen que la Comisión propone 
cmno li nio de sus detenidas deliberaciones. Segundo: portpie á pesar de 
wr< osluuibrc bien recibida el que cada Comisión, al entraren ladiscüsioh 
de la totalidad de los proyectos de ley , manifieste las liases en que ha fi
ja lo mi dieLlmen, tanto para convenir con el Gobierno en los principios 
g'-nviales y particulares de su proyecto , como para establecer modifica- 
«iones cu la parte orgánica ó reglamentaria de la misma ley: con lodo, 
'■'> el cuso presente cu que el preámbulo redactado por el Sr. Secretario 
de la Comisión contiene mayores y mas sólidas esplicaciones que las que 
yo pudiera hacer en d.-moslracion del plan que la Comisión ha seguido , 
> C- ¡os principios .¡ue le han servido de norte para presentar el provecto 
-le ¡eyxm ln, términos con .pie está piopueslu; inútil seria cansar la alen- 
non dej Enlámenlo con la reproducción da la; múnus ideas, sin mas 
novedad que L. Un.y perjudicial de no poderlas yo presentar aquí verbal- 
m nle con aquel urden, con aquella fuerza y claridad con que están escri
tas en el discurso preliminar «leí dictamen de la Comisión. Me refiero 
pues, eu nombre de esta, á lo que allí se esplicó, bajo la confianza dé 
que el Estamento hallará conforme esle proceder , aunque no sea mas 
<¡ue ¡m. la economía del tiempo que proporciona para que s» verifique 
''.as pronto la votaei-m sobre la totalidad del proyecto que la Comisión 
fin pre-enlado; con la circunstancia, muy digna de ser advertida, deque 
Lulas las adiciones que e! proyecto de la Comisión contiene fui ron hechas 
<-on acuerdo del Sr. S.-cretarío do Gracia y Justicia, á fin de que la discu 
snm ím-se mas desembarazada, y produjera con mayor celeridad el resul
tado justo que se espera, e

El Sr. (, ,nidct J). /Intoiúo')-. «He tomado la palabra en contra de la 
tolahdad d -I provecto de ley sobre bienes vinculados , porque á pesar de 
tila convencido de Jas redas intenciones que animan al Sr. Secretario 

del Despacho de esle ramo , croo que nu se ha consullado el principíu de 
fusíieiaque debe abrazar. El Sr. Secrbtario del Despacho de Gracia y 
Justicia ha querido r.-parar males de mucha consecuencia por efecto de 
rdierse anulado las vedas pm leuecie.d*s á bienes vinculados hechas eu 

I- época coudilGcional ; pero creo que ludaua no se ha atendido á dar
lo. a la especie de eunsuh 1 ación que merece usía impu. laule materia para 
• opacar los daño, y perjuicios que se causaron á fus compradores.

«Aquí se Hala de una cumpelencia enlre la cédula de di de marzo de 
482Ú espedida por el Gobierno reaccionario, y el decrclo de las Córte* 
de 27 de setiembre de i 820 ; ó se (rala de observar lodo lo incluido en 
< I dccrelu de las Córles sanciona por el Rey , ó en el pusleriur. Por el te- 
nur del projeeto de ley veo .pie, á pesar de la justificada inlencion é 
ilustración del Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, se indi 
na la balanza á cumplirlas disposiciones del decreto de 11 de marzo del 
a&u 24 , con menosprecio del otro de las Córles. Esta sencilla observa- 
« im, bastaría para que los Procuradores formasen un juicio exacto del 
¡omequo que se hala discutir, y sobre el cual está fundado este provéelo 
de I, y-. pero falla demuslrar que mirando esta euesliou como un princi
pio de justicia , no se puede aprobar el principio sobre el cual se funda 
<1 proyecto de ky. El decreto dd año 24 ordena y de clara nulas todas 
las ventas pe.leneiienles á bienes Vinculados hedíase» la época consli- 
tociunal. No se crea que tralu de redamar que se observe y quede vigen
te el decreto de las Córles-. aquí se (rala del efeclo, de un principio de 
justicia que puede hermanarse conveniculemenle con una política ilus-

•I yo pregunto ahora: este decreto espedido en 11 de marzo de 1824 
¿puede lene, mas fuerza que ei .k-crelo de las Córles? No ciertamente: la 
..azon es muy dina } sencilla, y está al alcance de lodos los señores Pro. 
cm adores. Se trataba de anular actos en cuy a ejecución los individuo» han 
lemdu loda hherlad; se h alaba de la cuagenaciun de un apiupiedad, de 
la cual no disponía mas .pu-d individuo autorizado por ía l.-v «e Inlaba 
de nneunb aioque ni d Rey pedia disolver. Y Uu se crea que'un Co di«o 
una cosa que se halle lucra del óiden ó círeululegalr Ca prevenido por 
las leyes-, y vuelvo á repetir que ni el mimo Rev |iodia diwlver d con 
t.alo; porque nadie sino d propietario licué facultad de disponer de su 
prupmdad. Eslees un prmcipiu que está consignado en nueshas leve» y 
desearía que lodos los Españole» estuviesen imbuidos en él para que Lo 
d-psen violar la propiedad. La ley 61 , thulo 5.\ partida á* dice lo si 
guíenle (la leyó). Por consiguienle , habiéndoso espedido esa caria cé 
dula o deerdu por el Gobierno del año 24 , atacando la disposición Lar- 
.colar de los couh ah.s celebrados por eslos vendedores auluiizados por 

la ley no se del,,., obedecer, v la H sislei.cia esla fundada en la ky que 
te aeJ.x <k leer. Pero digo mas ludavia ;. este mismo decreto regenera 
A)*, .sle proyecto de le), ademas de contener tu. principio de injusticia 
emaie.,eunj-erpucio nolable : la base sobre que se funda esla reducida 
alah.eu.lu 3 ) 4' ; y el Eslame.Ko me pe. milirá que luska paraponerme 
ene caso de probarlo (los leyó). Por manera , que por este articulo 
.picuan asluuzados los compradores para iccibir el precio , pero no la 
cusa que el vendedor calaba obligado ú euhigar: perqué aquel cuul.alo

le Un

en d. Ina eumpln- .... habiéndole faltado ninguno de los re(p ¡si(n , 
que usci.cbdmunte em.siu^ los cunlralos, mas c o iim .Il , h |o  । '
ordenaba un la cédula del .ñV24 , deituye de c»^ dcrcch a f’4"' 
p¡adore, ) m .Iu  los cu,¡dura aciucdon» al capiial un,. ,.1 , ^Ou'-
3 por l ,)0 . un lo ,2ua| sc cumcle ulr0 |U.¡llc¡p¡o dc iuju^¡cia y"^ d* 
el Gobierno, habiendo tenido un consideraciun este principio <k ‘Ü-T“! 
v de justicia, principio tan . espetable para lodos los Proctiradu! eL4'11^ 
debido hacerlo; debiendo obrar eu sentido upucslo. Ea suslanV La 
articulo no hace oirá cosaque autorizar á los compradores á que •d 
tegi en delprucu.cn que hablan adquirido las fim-a»; pelo ,.| Lüetl 
1 dativamente a esle pnneipm se cpr.-sa con mas cla.idad (b. 4 '
maueru que queda al a.bil.io del poseedor adual cnlregai .1 d»0 .iP°r 

inmoralidad debu decirlo quitó los bienes á los legítimas éémpruk
u res ilnn e p.ec.o con daños y perjuicio» . cando (o.los ios uía' 

íes de buena le respetaron e»lu cunlralo v uo se -.11^1 . ■ ■ . d da'
|.osl^dure, ? Los que necesitan mas protección de ía ley sun k» cé 1 a08 
s do < «¡.oja los : ¿) .puénes despojaron? Los que estaban m.-n.J ,Li n U 
dos de pnnomu, de jnshcia y moralidad: v a eMo, es e .|„| ' T*" 
quienes la ley les d.. la f..chad de que en un'año elijan d 4
qmui.-n qui-oarse con los bienes, pagando el 3 por 100. Yo creo q ,’.. „ " 
lia) un p.m.c.piu de mjusticia , v * l'n1 ( ay conlinuard).

orqiio

Londres 1 1 de julio. ,
Lord J. Seott, el capean Hamiltuu y el coronel Greuwood 

la Guardia , han m.irchado para el teatro de la imerra en V 
emli.m-ái.dose eu PorUmonth eun din.-cion á Dbha.v E$Pa«3 ,

M <s i5o hombres se han alistado va en ri regimi.-nlo de | m 
ceros <1.-1 coronel Killork, los cuJes han sido revísta.los |IH- , h / 
Uirute gem-ral Evans, qu.- ha demostrad., gran salisfac. ion p»r Ml 
bueu pur é. D eba lue.za ha aa[¡du para PoUunoulb, junto cou 
o jo  ; ai-uHos comprados al lulento.

noticias recibidas en Bayona ahtes de ayer anuncian .me 
el eje.eito carlista, íuert.- do 16 batallones, se preparaba va á co o 
car sus bal-rías y a formar el bloqueo de Puente de la Reina 
cuanm. la api^xunamon d.-l general Córdoba al frente <fe «ooé 
homb.es luzo evimlar el sitio. Dicha d.vision entró en aquella 
p az.a ib spues de haber cogido algunos carlistas ocupados eu las 
obras de una batería.

E^-nben de San Sebastian haber e,.Irado en el puerto de Pasa- 
ges no ñauo ingles de «o- can que trae a bordo 900.000 duros 
t» '"oue. a española para pagar la legión inglesa. .

L\ 2 batahon llygó d 13 s la misma plaza , y se cree que el 3 u 
salió de Portsmoulh el mismo día. '

Asug.ir.se que un batallón earhsla bajo la de».,.nmaciou de orí 
me. o de Castilla, formado de mstinos hechos priMouerus en R rl 
gara y olios puntos ha desellado cen us oficiales, entrando en 
Logroño con tambor batiente. ■ tu

y en Oiate baba, loando partijo al¿u^
L..= uiubLatiorie, de Bilbao van adelantando con suma rapide, 

de -Oda,^

Se buscnbz- esa la übreiía de Gorchs , bajada d.- la cáre. I; GACETÍN V en-Lrimpieuta y librería de A. Gaspar y C3., calle de la Piale,ía.

Diti». Ifuri^. IVa: ómeiro. lArmómelro.
Sania Práxedes, xírgen..

<) mañana.
? p- G I. 6 d.
>. 6 o

-.i 5 8

-22 gr.

•24

8 d.

j Mígrómclro.

47 g'1-

i Vhnto a aluiótfcra.

N N. E. horizonte oubicrio. 
N. IV O. nubi-cillas.

Las Cuateiila horas están en la igle
sia parroquial de los Santos Justo y  
Pastor : se reserva á las 7 v inedia. *

KIKMFJUDKS.
2f de julio.

Añ-, 12á2. Batalla de. Taiilebonrg.—1711, Trá- 
1 >do de Prulh entre Ru-ia y la Pucrla. — 177A. Tra 
t«do de Konl-choiik K*ynflrdji . entre las mismai 
> OteneiaR. 1 788 Mn.-rle de Fi langieri . céle! r.- pu 
blicMa ili.Han.i.-l?;». R dalla de las Pirámides.

l'ln el sorteo de la rifa que á beneficio de los po- 
brea enfermos , cspósilos y demente? del Ifospílal 
general de Sta Cruz de isla ciudad se verificó aver 
.on las formalidades de . slilu en la sala de la M I. 
Administración del misino, salieron premiados los 
números siguientes :

Se distribuirá;! los billetes en los parages acos
tumbrados a real de vellón cada uno.

Barceluna 21 de julio de 1835. — Francisco Mas , 
secretario.

moros segundo y penúltima. Barcelona 20 de juli 
de 1835. — Cayetono lUból . Secretario interino del 
Escmo. Ayuntamiento.

En el sorteo de la Rifa á beneficio de Ja Real Casa 
ce Canda I de esta ciudad , anunciado al público con 
panel de 6 del corriente, y ejecutado hoy día de la 
1 cha en la m sma Real Casa , han salido los núme-

$
s

rus que á continuación se espresan.
Núm. Dur. Núm.

k

o

4''89 
• 2439 
14855

800 4. * 21918
70 5 ' 15456
60 G* 21079

Dur.
5o 7 1
4o 8.
5 o

4499
221

Dur.
2 5

200

APROXIMACIONES.
Éi

Su. ríes. Números.
i." 2 113

Premí. s.

97>a

4

7
8

4686 
469o '

Dur.
10

1 4834
14856

9'9'
5
8
8

438'7 
4691

21917 
2 1 q i o 
13455 
134'17

210
225

Dur.
1 o
10

5

4688
4692

21078
21080
4498
4)00

Dur..

i o
5

S
8
8’

11555
7910
7 6 55
7 «33

2656

Una-salvilla, na ctich non, seis cubier
tos de pialar seis coú man
gos de idem.

Uno» pendientes de amatislas monta
dos en oro.

I nos ídem de esmeraldas y diamantes.
Unos id-m de diamantes.

REAL LOTERIA MOÜERNA.

Mariana 22 del comente se cierra el despacho de 
los bük-lcs d'el sorlco eslía ordinario 5." de este me»" 
que se ha de celebrar en Madrid el dia 22 julio.

RI'FA L-yrilAORDIÑARIA en . elebndad .k- ser 
el viernes próximo los dias de S. M. la Reina Gober
nadora U(ÁA MAULA CHIST1XA DK BOBBOX. El CSCelcn lísi 
mo Ayuntamiento de esta capital al recordar á sus 
moradores el gran número de familias que hallan 
el sustento ea la eslensa empresa del empediaJu de 
cutas plíZás y callos, les ofrece en el siguirule plan 
del sm ieu que se veiificará el limes 27 del corriente, 
un midió de celebrar los dias de ja augusta Re in a  
Gubeinadora, acudiendo á un tiempo al alivio de 
la indigencia y al aumento de una obra de comodi
dad y de embcllecimieolo, que tanto ha mejorado 
ti a-peclu público de esta población.

SUERTE ESTRAORDIÑARIA

D 31 M I L E) U R O S.
Dos apriixan icioncs do 1G dapos cala una, para el 
número antei iur y pueGeiior al premiado con mil 
duros.

CAPITANIA DEL PUERTO.

Emb.ncm rntrn-ku vi dia de tiy c,.

Mercantes españoláis.—Ale Sevilla < n 12 dias, 
el l.md S. Francisco, de 24 toneladas, su pa-* 
trun Francisco Millet, con latía, habones y otros 
géneros. De Ídem en 10 dias, el laúdS. Anto
nio , de 20 toneladas , su patrón Tomás Maris - 
tany , cou idem. De id. en id. el laúd S. Anto
nio, de 10 toneladas, su patrón Manuel Pagos, 
con id. De la Habana y Cádie en 70 dias, el 
berganliu Afonuaad », de i9-, toneladas , su ca 
pitan D. Joaquín Guni, ton azúcar, palo y ce
ta á vario;.

Ademas 9 buques de la cosía de esta Provin
cia , con vino , madera y oíros géneros.

Despachadas.
Berg mtin-goleta español Joven Enrique, su 

capitán D. Juan Bautista Mataró para Sta. Ca
talina, tu la coHa del B.adl, coa frutos y efecto» 
Bergantín español S. Autunio, su capitán don 
Juan Antonio Bastarreehea, para Mal orea, »on 
efectos y lastre. Polacra goleta id. Concepción , 
su patrón José Serrat, para Marsella, con espar
tería y alcohol. Jábega id. S. José, su patrón José 
Vidal, para MJiorca eu lastre. Laúd id. santo 
Cristo del Grao, su patrón Bartolomé Miralle», 
para Valencia, con id.

Además 11 buques pira la co.ta de esta Pro
vincia, cutí Irig habas, papel, cáñam ., efeelo» 
V lastre.

Seis cubiertos d : pla'a.
Idem.
Idem.
Un par de candeloros non su piadle y 

espaviladeras . lodo de plata.
ESTRA ORDINARIAS.
Dos cubiertos de plata.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
I dem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1001
2 549 
3517 
7533 
7-5 18 
6665

2.*
3.
4 • 
5 • 
6*
7 * 
8*
9.* 
«o.

SU k: R T ES O 3 DIN ARIAS.
Suertes.

5.*630
80
70
60

5-20 
2735 
64'12 
(¡o 5 1 
8656
9'19 
824 1 
8266 
9'110 
7810

1.
2.
3.
4.

40
SO
25

200

■s!a Rifa han espendido hasta 2'1000 cédulas.
L)s premiaJcs a.-udirá 1 á recojer sus rcspeclivo# 

¡ircmios á casa d- D Epifanio de Forlunv, calle del 
Poní <1<- Oi-, en la plaza de los Arrieros, de diez á-

En se

doce -1 ■ 11 in iñ ina del martes y d- l t iérnes próxi- 
in ,6 . único;; dias en que estará abierui la tescrería.

El lunes próximo 27 del corriente, se. abrirá otra 
Rila que se cerrará el domingo 2 de agosto , de 
la ; ocho suertes siguientes :
1 • de .. 8oodur. 4 * de... 5odur. 7.* de... 2.5 dur. 
2* de... 70 — 5* de...,4o----8.* de.. 200 —
3 ‘do... 60— 6.*de,.. 3o —

Habrá 3 aproximaciones de 10 duros cada una pa
ra 1 is o números antériorei y posteriores de la pri
mera su< ríe , de 8 duros cada una para los d< s nú
meros anteriores y postéribres de la última, y de 5 
duros cada una para el número anterior y poste
rior de las 6 suertes restantes.

Se aseguran los predichos premios, y si se espen- 
dieren mas de 24000 billetes, Jas tres cuarlas par
tes del importe de lor escedenles se darán en suerlcs 
de 20 duros cada una , y el pico que tal vez resul- 
tárc s l - ahidirá á Ja última suerte eslraordinaria — 
Barcelona 20 dejulio de 1835 —Anlonm Mbnmunv, 
secretario. ■

>5

15.
16

*7-
En esta rifa se han-espendido hasta 14 ooo cédulas.

Los premiados acudirán á recojer sus premios en 
la habitación del Rdo. Prior, cu el mismo Hospital, 
de 9 á 11 de la mañana.

■ Se abre oira rifa que se cerrará el domingo pró
ximo 26 del corriente , de ocho suertes, á saber :

1 * De un azafate, un cucharon, seis cubiertos 
de plata , y seis cnehillos con mangos de Ídem. Las 
seis siguientes iL- iguales premios á los arriba agra
ciad >s ; y Ja última de mra escribanía de plata

Estos premios serán fijos bajo el pie de 8000 cé
dulas, y por ca la 200 que se expendieren sobre este 
número se sorteará á mas un premio de dos cubier
tos de plata.

BARCELONA : e n l a l mpr f n t x d M.

7.
8.

Habrá 4 aproxima.-iones de 1 o duros cada una pa 
ra los dos números anteriores y posleriorcs déla prí- 
mera sm rle , de 8 duros para los dos ante,¡ores v 
poslcrio-. s de l a úliíma. y de 4 por el anterior y pos
terior de Lis 6 n siaah-.s.

Sea cual fm-Te rl de |Os ¡llgajures gc asc.
gm au los premios ofr-.-idos . y de lo apm «cediere 
de 35,oou se repartirán las tres cuarlas parles eu pre- 
míos de 20 duros cada tino añadiéndose á la última 
el pico que tal vez resuhare.

I-.l número agraciado con el premio cslraordiua- 
rio, codcurrira á ludas las demas suerlcs. de manera 
que hasta quedar finalizadas se volverá á la urna tan
tas cuantas veces saliere.

Si algún premio de los espresados cupiese en suer
te al-primer numero. las aproximaciones anteriores 
corresponderán á los últimos números despachados;, 
y si al último, las posteriores corresponderán á los 
primeros i observando el mismo método con los nú-

le a tro.
La nfinna funcibn de aver.

A Lis 7 y media. 1
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